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ACLUCION No. 89-2-1-1- avoJt, y1927 

. DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO o 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
AaDM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSTIDERANDO:: 

QUE el 26Vde diciembre! de 1988 se ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón fAycart VincenzinY la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de tatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A, la misma que ha sido 

rectificada mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno el 16 /de octubre/ de 1989; 

QUE el ingeniero comercial Carlos Enrique Pérez 

Gómez Y en su calidad de Gerente de la compaúla, con el 
patrocinio del abogado Pedro A. BaJjaúa Bajaña Y ha 
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras 

públicas, a cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 

certificadas de las mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentado el jnforme favorable No. B9-3599-1A del 28 de 

- agosto de 1988 ; 

QUE  €l  seúor Superintendente de Compaúlas ha 

concedido a la compeúla mencionada la prórroga hasta el 

15 de noviembre de 1989, para «que pueda otorgar la 
pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a superar el correspondiente minimo legal y 

cumplir con las formalidades legales, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 8% de la Ley 006 de Control 

O Tributario y Financiero de 28 de diciembre de 1988, 
promulgada en «el Registro Oficial No. 97 de 29 de 

diciembre de 1988; yv 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

30-DJ-CA-89-2527 del Y de noviembre de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

z que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos     

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
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ARTICULO PRIMERO L APROBAR ==) el aumento de 
capigal de, INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.Av por UN MILLON 
DE SUCRES dividido SA "MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada: únas Y, 16YY3la reformá Ide estatutos. abnvlertes- en. 
las reberigas esCráturaS. pp nor 2 30, e Lnteb0 Tis 

> APTCULONSEGUNDOIÁ +» DISPONER ,' que (os: Nubarios-:- 
Trigésimo” y Vigésimo  Noveno., del, cantón Guayaquil 
al margen de las matrices de las escrituras públicas quer? 
se aprueban, tome, nota ER Montenido de. ..la presente 
Resolución y siento bd dé esta anotación. o 

e. ARTICULO rercenodo DISPON que el Registrador 
Mertantil del cántór Guayaquil: a) inscriba las referi- 
das escrituras públidas junto con la presente Resolu- 
ción, archive  umancopia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, bY cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. ES o 

ARTICULO CUARTO é DISPONER que el Notario Trigési- 

mo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del 12 de diciembre de 1983, por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a. aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante las escrituras públicas que se 
aprueban por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO QUINTOL- DISPONER que un extracto de las 

indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compaúla. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA, y Firmada en la Super inten 
dencia de Compañúlas, ASvVAnil,. a y / /    

Dr. Cam ] Merino 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS “ 
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anterior” Reselución a feja 19.814 del Registro Mercantil de 1.984; mo 

y, 44.709 de ígual Registro de 1.989, al margen! de las inseripcio- 

nes respectiyas «Glayaqui?, Noviembre Veintitres ¡de mil, novecientos 

ochenta y. nueve. =El Registrador Mercantil. . 

 


